
 MEDIACIÓN EN EL SIMA (22-10-14).

"LA AUDIENCIA NACIONAL DECIDIRÁ QUIÉN NEGOCIA
CON LA EMPRESA EL NUEVO CONVENIO, LAS

SECCIONES SINDICALES O EL COMITÉ
INTERCENTROS"  .

En el día de hoy se ha celebrado en el SIMA un acto de mediación, promovido por
CGT, como paso previo a la presentación de una demanda en la Audiencia 
Nacional, por no haber abierto la empresa la mesa negociadora del IV Convenio 
Colectivo d Unipost.
El mediador ha oído a cada una de las partes que se han ratificado en sus 
intenciones.
CGT y CCOO hemos defendido, una vez más, que la negociación ha de hacerse 
por secciones sindicales, con una mesa de 13 miembros, tal y como acordaron 
CGT y CCOO al tener la mayoría sindical, en la reunión de secciones sindicales 
que tuvo lugar el 15 de septiembre de 2014, acogiéndonos al Estatuto de los 
Trabajadores.
UGT y USO, por su parte, se han mantenido firmes en su postura de que sea el 
Comité Intercentros, que tiene 12 miembros, el que negocie, en virtud del artículo 
20 del III Convenio Colectivo de Unipost.
Por último, la empresa se ha mostrado dispuesta a negociar, pero dice no saber 
con quién tiene que hacerlo, y lo hará con lo que se decida en el SIMA de haber 
acuerdo, o lo que decida la Audiencia Nacional de no haberlo, ya que CGT 
manifestó que iba a presentar demanda de no llegarse a acuerdo.
El mediador se reúne por separado con los sindicatos, primero con UGT y USO, 
para acto seguido hacerlo con CGT y CCOO.
El mediador hace una propuesta a todas las partes, someter el conflicto a un 
arbitraje, que es rechazado, levantándose acta de desacuerdo.

NO AL ERE EN UNIPOST
SI LUCHAS PUEDES GANAR, SI NO LUCHAS ESTÁS PERDIDO.

ELIGE CGT, AFÍLIATE A CGT, EL SINDICATO QUE SE ATREVE.
Síguenos en TWITTER: @cgtunipost


